
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

– BOLIVAR 

 
TIPO DE PROCESO ACCIÓN DE TUTELA EN PRIMERA INSTANCIA 
RADICACIÓN 13001-31-03-007–2022-00043-00 
ACCIONANTE BEATRIZ ISABEL BRIEVA MARTINEZ 
ACCIONADO U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN y la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. 
DERECHO INVOCADO DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, IGUALDAD, 

ACCESO A CARGOS PÚBLICOS Y AL TRABAJO Y 
OTROS.  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez s o l i c i t u d  p a r a  

v i n c u l a r  a  t e r c e r o s  c o n  l e g i t i m a c i ó n . Sírvase proveer. -

 

 

 

 

LUZ ELENA VERGARA GONZALEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Cartagena, 

veintiuno (21) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial y una vez revisados la solicitud hecha por 

los accionados de vincular a los integrantes de la lista elegibles contenida 

en la Resolución No. 73, del 11 de enero de 2022, para la OPEC 127685 

gestor II, código 302, grado 2, ofertada en el proceso de selección de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN, No. 1461 de 2020, el despacho, considerada viable tal 

virtud.  

 

Por lo tanto, se ordenará vincularse al proceso y, se le concederá un 

término de dos (02) días para que presente sus informes respectivos.  

 

Además, se oficiará a las entidades COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO 

CIVIL y UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES (DIAN) para que para que notifique esta 

procedencia a todos los concursantes contenidos en la Resolución No. 73, 

del 11 de enero de 2022, para la OPEC 127685 gestor II, código 302, grado 2, 

ofertada en el proceso de selección de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, No. 1461 de 2020 

y, a su vez, aporten la prueba de su notificación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cartagena 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: VINCULESE a los integrantes de la lista elegibles contenida en la 

Resolución No. 73, del 11 de enero de 2022, para la OPEC 127685 gestor II, 

código 302, grado 2, ofertada en el proceso de selección de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

DIAN, No. 1461 de 2020, por las razones expuesta en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: REQUERIR COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

(DIAN) para que para que notifique esta procedencia, junto con las demás 

actuaciones procesales, a todos los concursantes contenidos en la 



Resolución No. 73, del 11 de enero de 2022, para la OPEC 127685 gestor II, 

código 302, grado 2, ofertada en el proceso de selección de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

DIAN, No. 1461 de 2020 y, a su vez, aporten la prueba de su notificación.  

 

TERCERO: ORDENAR a los vinculados rendir en el término de dos días, informe 

sobre los hechos que sustentan la presente acción de tutela. Se advierte 

que, de no presentar el informe requerido, se dará aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JUAN CARLOS MARMOLEJO PEINADO 

SEÑOR JUEZ. –  
P: JSB 

 



“PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el señor HERNAN 
OCHOA ENCISO en nombre propio, contra INGENIERÍAS Y PROYECTOS S.A 
y contra la ARMADA NACIONAL- DIRECCIÓN DE PERSONAL, conforme lo 
expuesto en el referido Decreto. 

 
SEGUNDO: VINCULESE a esta acción al SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE –SENA- REGIONAL BOLIVAR, al el señor JAN CARLOS 
NUÑEZ GOMEZ; a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL –CNSC- y a 
todos los concursantes del concurso público de méritos “CONVOCATORIA No. 
436 DE 2017- SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA.” 

 
TERECERO: REQUIÉRASE al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – 
SENA- REGIONAL BOLIVAR, para que notifique esta procedencia a todos los 
concursantes del concurso público de méritos “CONVOCATORIA No. 436 DE 
2017- SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA.” 

 
CUARTO: ORDENAR a los accionados y los vinculados a rendir en el término 
de dos días, informe sobre los hechos que sustentan la presente acción de 
tutela. Se advierte que, de no presentar el informe requerido, se dará aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.” 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CARTAGENA 
J07cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cartagena, 6 de mayo de 2021 

SEÑOR: 
HERNAN OCHOA ENCISO 

hochoa8@misena.edu.co 
 

Cordial Saludo: 

 
Le comunico que, mediante providencia de la fecha, éste Despacho dentro del 
trámite de Tutela de Primera Instancia interpuesta por usted, contra INGENIERÍAS 
Y PROYECTOS S.A y a la ARMADA NACIONAL- DIRECCIÓN DE PERSONAL, 
resolvió: 

 

 
Atentamente 

 

LUZ ELENA VERGARA 
Secretaria 
(Firma escaneada conforme lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 491 del 
año 2020) 

mailto:J07cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hochoa8@misena.edu.co


del Decreto 491 del año 2020)  

“PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el señor HERNAN 
OCHOA ENCISO en nombre propio, contra INGENIERÍAS Y PROYECTOS S.A 
y contra la ARMADA NACIONAL- DIRECCIÓN DE PERSONAL, conforme lo 
expuesto en el referido Decreto. 

 
SEGUNDO: VINCULESE a esta acción al SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE –SENA- REGIONAL BOLIVAR, al el señor JAN CARLOS 
NUÑEZ GOMEZ; a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL –CNSC- y a 
todos los concursantes del concurso público de méritos “CONVOCATORIA No. 
436 DE 2017- SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA.” 

 
TERECERO: REQUIÉRASE al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – 
SENA- REGIONAL BOLIVAR, para que notifique esta procedencia a todos los 
concursantes del concurso público de méritos “CONVOCATORIA No. 436 DE 
2017- SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA.” 

 

CUARTO: ORDENAR a los accionados y los vinculados a rendir en el término 
de dos días, informe sobre los hechos que sustentan la presente acción de 
tutela. Se advierte que, de no presentar el informe requerido, se dará aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.” 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

– BOLIVAR 
J07cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

Cartagena, 6 de mayo de 2021 

SEÑORES: 

INGENIERÍAS Y PROYECTOS S.A 
ingproyltda@hotmail.com 
ccuesta@sena.edu.co 

 

 

Cordial Saludo: 

 
Le comunico que, mediante providencia de la fecha, éste Despacho dentro del 
trámite de Tutela de Primera Instancia interpuesta por el señor HERNAN OCHOA 
ENCISO, contra INGENIERÍAS Y PROYECTOS S.A y a la ARMADA NACIONAL- 
DIRECCIÓN DE PERSONAL, resolvió: 

 

 
Atentamente 

 

LUZ ELENA VERGARA 
Secretaria 

(Firma escaneada conforme lo dispuesto en el artículo 11 

mailto:J07cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

del Decreto 491 del año 2020) 

 

 

“PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el señor HERNAN 
OCHOA ENCISO en nombre propio, contra INGENIERÍAS Y PROYECTOS S.A 
y contra la ARMADA NACIONAL- DIRECCIÓN DE PERSONAL, conforme lo 
expuesto en el referido Decreto. 

 
SEGUNDO: VINCULESE a esta acción al SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE –SENA- REGIONAL BOLIVAR, al el señor JAN CARLOS 
NUÑEZ GOMEZ; a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL –CNSC- y a 
todos los concursantes del concurso público de méritos “CONVOCATORIA No. 
436 DE 2017- SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA.” 

 

TERECERO: REQUIÉRASE al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – 
SENA- REGIONAL BOLIVAR, para que notifique esta procedencia a todos los 
concursantes del concurso público de méritos “CONVOCATORIA No. 436 DE 
2017- SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA.” 

 

CUARTO: ORDENAR a los accionados y los vinculados a rendir en el término 
de dos días, informe sobre los hechos que sustentan la presente acción de 
tutela. Se advierte que, de no presentar el informe requerido, se dará aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.” 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
– BOLIVAR 

J07cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cartagena, 6 de mayo de 2021 

SEÑORES: 

ARMADA NACIONAL- DIRECCIÓN DE PERSONAL 
ciudadano@armada.mil.co 
eduardo.acosta1@armada.mil.co 

wilson.martinez.sa@armada.mil.co 

jheiner.ortiz@armada.mil.co 

 

Cordial Saludo: 

 
Le comunico que, mediante providencia de la fecha, éste Despacho dentro del 
trámite de Tutela de Primera Instancia interpuesta por el señor HERNAN OCHOA 
ENCISO, contra INGENIERÍAS Y PROYECTOS S.A y a la ARMADA NACIONAL- 
DIRECCIÓN DE PERSONAL, resolvió: 

 

 
Atentamente 

 

LUZ ELENA VERGARA 
Secretaria 

(Firma escaneada conforme lo dispuesto en el artículo 11 

mailto:J07cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Atentamente 

LUZ ELENA VERGARA 
Secretaria 

(Firma escaneada conforme lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 491 del año 2020) 

 

 

“PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el señor HERNAN 
OCHOA ENCISO en nombre propio, contra INGENIERÍAS Y PROYECTOS S.A 
y contra la ARMADA NACIONAL- DIRECCIÓN DE PERSONAL, conforme lo 
expuesto en el referido Decreto. 

 
SEGUNDO: VINCULESE a esta acción al SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE –SENA- REGIONAL BOLIVAR, al el señor JAN CARLOS 
NUÑEZ GOMEZ; a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL –CNSC- y a 
todos los concursantes del concurso público de méritos “CONVOCATORIA No. 
436 DE 2017- SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA.” 

 
TERECERO: REQUIÉRASE al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – 
SENA- REGIONAL BOLIVAR, para que notifique esta procedencia a todos los 
concursantes del concurso público de méritos “CONVOCATORIA No. 436 DE 
2017- SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA.” 

 

CUARTO: ORDENAR a los accionados y los vinculados a rendir en el término 
de dos días, informe sobre los hechos que sustentan la presente acción de 
tutela. Se advierte que, de no presentar el informe requerido, se dará aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.” 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
– BOLIVAR 

J07cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cartagena, 6 de mayo de 2021 

SEÑORES: 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE –SENA- REGIONAL BOLIVAR 

servicioalciudadano@sena.edu.co. 
 

 

Cordial Saludo: 

 
Le comunico que, mediante providencia de la fecha, éste Despacho dentro del 
trámite de Tutela de Primera Instancia interpuesta por el señor HERNAN OCHOA 
ENCISO, contra INGENIERÍAS Y PROYECTOS S.A y a la ARMADA NACIONAL- 
DIRECCIÓN DE PERSONAL, resolvió: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Atentamente 

LUZ ELENA VERGARA 
Secretaria 

(Firma escaneada conforme lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 491 del año 2020) 

 

 

“PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el señor HERNAN 
OCHOA ENCISO en nombre propio, contra INGENIERÍAS Y PROYECTOS S.A 
y contra la ARMADA NACIONAL- DIRECCIÓN DE PERSONAL, conforme lo 
expuesto en el referido Decreto. 

 
SEGUNDO: VINCULESE a esta acción al SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE –SENA- REGIONAL BOLIVAR, al el señor JAN CARLOS 
NUÑEZ GOMEZ; a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL –CNSC- y a 
todos los concursantes del concurso público de méritos “CONVOCATORIA No. 
436 DE 2017- SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA.” 

 
TERECERO: REQUIÉRASE al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – 
SENA- REGIONAL BOLIVAR, para que notifique esta procedencia a todos los 
concursantes del concurso público de méritos “CONVOCATORIA No. 436 DE 
2017- SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA.” 

 

CUARTO: ORDENAR a los accionados y los vinculados a rendir en el término 
de dos días, informe sobre los hechos que sustentan la presente acción de 
tutela. Se advierte que, de no presentar el informe requerido, se dará aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.” 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
– BOLIVAR 

J07cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cartagena, 6 de mayo de 2021 

SEÑORES: 

JAN CARLOS NUÑEZ GOMEZ 
jnunezg@sena.edu.co 

 

 

Cordial Saludo: 

 
Le comunico que, mediante providencia de la fecha, éste Despacho dentro del 
trámite de Tutela de Primera Instancia interpuesta por el señor HERNAN OCHOA 
ENCISO, contra INGENIERÍAS Y PROYECTOS S.A y a la ARMADA NACIONAL- 
DIRECCIÓN DE PERSONAL, resolvió: 

 

mailto:J07cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jnunezg@sena.edu.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

Atentamente 

LUZ ELENA VERGARA 
Secretaria 

(Firma escaneada conforme lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 491 del año 2020) 

 

 

“PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el señor HERNAN 
OCHOA ENCISO en nombre propio, contra INGENIERÍAS Y PROYECTOS S.A 
y contra la ARMADA NACIONAL- DIRECCIÓN DE PERSONAL, conforme lo 
expuesto en el referido Decreto. 

 
SEGUNDO: VINCULESE a esta acción al SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE –SENA- REGIONAL BOLIVAR, al el señor JAN CARLOS 
NUÑEZ GOMEZ; a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL –CNSC- y a 
todos los concursantes del concurso público de méritos “CONVOCATORIA No. 
436 DE 2017- SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA.” 

 
TERECERO: REQUIÉRASE al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – 
SENA- REGIONAL BOLIVAR, para que notifique esta procedencia a todos los 
concursantes del concurso público de méritos “CONVOCATORIA No. 436 DE 
2017- SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA.” 

 

CUARTO: ORDENAR a los accionados y los vinculados a rendir en el término 
de dos días, informe sobre los hechos que sustentan la presente acción de 
tutela. Se advierte que, de no presentar el informe requerido, se dará aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.” 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
– BOLIVAR 

J07cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cartagena, 6 de mayo de 2021 

SEÑORES: 

COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL –CNSC- 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. 
 

 

Cordial Saludo: 

 
Le comunico que, mediante providencia de la fecha, éste Despacho dentro del 
trámite de Tutela de Primera Instancia interpuesta por el señor HERNAN OCHOA 
ENCISO, contra INGENIERÍAS Y PROYECTOS S.A y a la ARMADA NACIONAL- 
DIRECCIÓN DE PERSONAL, resolvió: 
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